
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN  Nº  293/2010

VIEDMA, 19 de mayo de 2010.

VISTO: El  Expediente  Nro.  RH-10-0630,  caratulado:  "GERENCIA 
ADMINISTRATIVA VIEDMA  s/SOLICITUD INCREMENTO BONIFICACIÓN", y

CONSIDERANDO:
Que a fs.  1/2 la Gerencia Administrativa VIEDMA solicita se incremente la bonificación 

asignada a los choferes, conforme el Art. 9) del Anexo "C" a la Acordada 9/2006, atento que la 
percepción de la referida bonificación implica la dedicación plena, sin limitación alguna en el 
horario adicional de tareas, estando en forma permanente a disposición del servicio, en horario 
matutino y vespertino.

Que a fs. 4/5 se agrega similar presentación del Tribunal de Superintendencia General de 
la 3ra. Circunscripción Judicial.

Que analizada la  cuestión y con las  consultas  del  caso,  la  Administración General  se 
expide a favor de incrementar la referida bonificación, estableciendo en hasta 20 MIG el monto a 
percibir por "Responsabilidad Patrimonial" y en hasta 15 MIG el monto a percibir cuando el 
personal afectado a tareas de chofer supere los 1000 km mensuales de recorrido, sin percepción 
de viáticos.

Que en relación al cumplimiento de lo dispuesto por Acordada 103/2004 y resolución N° 
463/2006, se ha aplicado el criterio del expte. AG-05-0875, Res. 72/06 y expte. SS-07-0155, Res. 
264/08, entre otros.

Que corresponde, en consecuencia, dictar el acto administrativo pertinente a esos efectos.
Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º) MODIFICAR el art. 9) del Anexo "C" a de la Acordada N° 9/06, cuyo texto 
quedará redactado de la siguiente manera:

"Art. 9) FUNCIÓN CON RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.
a) Será  percibida  mensualmente  por  los  choferes  que  tengan  a  su  cargo  vehículo  oficial 

determinado e identificado.
Su  importe  consistirá  en  una  suma  de  hasta  veinte  (20)  MIG  para  cualquiera  de  las 
categorías de indistinto escalafón.
La percepción de la presente bonificación comprende la dedicación plena, sin limitación 
alguna en el horario adicional de tareas, estando en forma permanente a disposición del 
servicio en horario matutino y vespertino.

b) En los casos en que el personal afectado a las tareas de "chofer" (con requisitos aprobados 
por la ART supere los 1000 km. de recorrido en el mes calendario, certificado por autoridad 
de  contralor,  percibirá  una  suma de  hasta  15  MIG,  aunque  no  perciba  la  bonificación 
establecida por el inc. a) del presente artículo.
En el presente caso no se computarán las distancias recorridas cuando el citado personal se 
destaque en comisión de servicios con percepción de viáticos.

Artículo 2º) La modificación instituida por el artículo precedente tendrá vigencia a partir 
del 01/06/2010.

Artículo  3º) Remítase  copia  al  Centro  de  Documentación  Jurídica  a  los  fines  de  ser 
incorporada al texto ordenado de la Acordada 9/2006.

Artículo 4º) Regístrese, comuníquese, notifíquese y oportunamente archívese.

Firmado:
SODERO NIEVAS - Presidente STJ - BALLADINI - Juez STJ.
MION - Administrador General del Poder Judicial.


